
 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°  578  

RADICADO 05 001 31 10 012 2021 00266 00 

PROCESO VERBAL –  DIVORCIO  

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

 

Al estudiar la presente demanda se verifica que se ha ajustado a los 

artículos 82 y s.s. del Código General del proceso, a lo dispuesto en la Ley 

25 de 1.992  y al decreto 806 de 2020,  en consecuencia, el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de  DIVORCIO promovida a 

través de apoderado judicial por el señor DIEGO ALEXANDER MOSQUERA 

MOSQUERA en contra del señor MARÍA EUGENIA LOAIZA TEJADA, por la 

causal 2ª del artículo 154 del Código Civil, modificado por el articulo sexto 

de la ley 25 de 1992.  Imprímasele el trámite del procedimiento Verbal 

consagrado en los artículos 368, 372 y 373 de Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la notificación personal de este auto a la 

demandada, corriéndole traslado de la misma por el término de veinte 

(20) días para que la conteste (Artículo 369 del C. G. del Proceso). Como la 

parte actora informa desconocer la dirección de notificaciones de la 

señora LOAIZA TEJADA, se ordena su emplazamiento al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 293 del Código General del Proceso, INCLUIYENDO 

su nombre, su número de identificación, las partes, la clase del proceso y el 

Juzgado que la requiere, en un listado que se publicará en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura 

(Decreto 806 de 2020, artículo 10).  El emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información en dicho registro.  



Surtido el emplazamiento, se procederá a la designación del curador Ad 

Litem, si a ello hubiere lugar. 

 

TERCERO: AUTORIZAR la intervención en el proceso de la Defensoría de la 

Familia (Art. 82 Nral. 11 del Código de la Infancia y de la Adolescencia).   

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor STIVEN BALLESTEROS GALLO 

para representar al demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

QUINTO: Se le pone de presente a los sujetos procesales los deberes 

consagrados en el artículo 3º ibídem, entre ellos, enviar a través de los 

canales elegidos para el trámite del proceso, un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a este Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __114_ fijados hoy __4_ de agosto de 2021 

a las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Maria Judit Cañas Mesa 

Juez 

Familia 012 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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